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De...............: 

Administración Autonómica
A.................: 

Directores/Titulares/Administradores
Asunto........: 

Resolución Subvenciones para material informático
Fecha…......: 

20 de Julio   de  2009
ref.………..:




Estimados Directores:
Os informamos que con fecha de 17 Julio, ha salido publicado en el Bocyl la ORDEN EDU/1522/2009 de 10 de Julio por la que se resuelve la convocatoria  para la concesión de subvenciones a centros privados concertados de Castilla y León para la adquisición de equipamiento y material informático. (Adjuntamos la ORDEN).En ella aparece las cantidades definitivas que os asignan.
Objeto de la convocatoria: 
Material informático para los niveles concertados. Es importante reseñar que pueden entrar gastos desde el 1 de septiembre  de 2008 hasta el 30 de setiembre de 2009.
Ha de  entenderse incluido:

Equipamiento informático, software y material multimedia necesario para las conexiones a Internet de los centros, así como los gastos de establecimiento de Intranet y redes locales en los centros

Pago y Justificación (Muy importante)
Se presentará antes del 15 de Octubre de 2009 (inclusive).No obstante no presentéis nada hasta el próximo mes de Septiembre ya que algunos documentos que hay que presentar podrían requerir la autorización del trabajador con discapacidad por razones de PROTECCIÓN DE DATOS, o incluso no hacer falta entregar toda la documentación* solicitada en la orden. (Hemos realizado la consulta correspondiente). Os informaremos a finales de agosto.
1. Documentación justificativa que figura como Anexo II y las facturas originales en la Dirección Provincial correspondiente.
2.Acreditación del cumplimiento de la normativa para la integración laboral de las personas con discapacidad:

a)Original o copia compulsada del certificado de reconocimiento de la discapacidad emitido por el órgano competente(Imserso,..)*
b) Original o copia compulsada de los contratos celebrados con los trabajadores discapacitados.*
c) Original o copia compulsada del boletín de cotización TC2.La relación nominal aparece en los TC2 con las siglas-con esto sería suficiente-. (Esto lo entregaran todos los centros, incluso los que tengan menos de 50 trabajadores)
Recordad:
-Estad atentos al cumplimiento del punto 2-acreditación de los trabajadores con discapacidad-según lo indicado en la declaración responsable que presentasteis en la solicitud.

-Las facturas tienen carácter probatorio sin necesidad de demostrar que haya sido efectivamente pagadas. 
-Hay que justificar el total del importe concedido (No obstante podéis presentar las facturas por importe superior aunque solo os pagarán el concedido)
        Un Saludo Cordial                                                                Administración Autonómica
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